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Consomé royal.
Filetes de lenguado al champán.
Chuleta de ternera mascota.
HisoC'.üt glaccé.
Salsa de chocolate.
Pastas finas.
Café.

Vista la instancia pTesentada por don José Antonio López
de Letona y Roldán, Director de Editoria Nacional, soJicitando
se declara ..Libro de Interés Turístico.. a ·la obra ..Guia Náutica
Turistica y Deportiva de España", publicada pOr Editora Naclo~
nal, y, de acuerdo con· los informes ,preceptivos emitidos en
cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta Comisaria Nacionai de Turísmo ha tenido a bien con·
ceder el titula de ..Ubro de Interés Turístico,. a la obra ante
riórmente mencionada.

Lo que se hace publico a todos los efectos,
Madrid. 19 de febrero de 1974.......El Comisario Nacional de

Turismo. Perona Larra.z.

dJ Confección de una minuta típica regional para diez co
memales extranjeros, compuesta de tres platos y postres, sin
limif.ación de precio, en un hotel da cinco estrellas•.

El tema para los trabajos de los alumnos de la Rama de
Servicio será el siguiente:

En po'ladón con un banquete·homenaje para trescientos co~

monsales en un hotel de cinco estrella8, realizar el siguíente
trabajo:

1. Planificaci6n y esquema del banquete.
2. Vinos más apropiados. para cada plato,
3. Licores que podrían servirse.
4. Brigada ueces.aria_ y distribución de la misma,
5, P¡'ecios de coste de la minuta por perSOlla. incluyendo

01 do vinos y licores.
6. Materia! necesario de loza, cristalería, mantelada, 'mo

biliario. cuberteria, etc.
7. Estudio sobre todos los pormenores y dificultatles que

podrían surgir. así como su solucfón.

La minuta sería·

a todos las efectos.
de 1974,-EJ Comisario nacional de

RE50LUClON de la Comisaria Nacional de Turis
mo por la que se concede el titulo de ..Líbro de
Interés Turistico~ a la obra ..Guia Náutica Turísti
ca y Deportiva de E'spafía", de Editora Nacional.

Qüinto,-Podrán concurrir a estos premios los alumnos de
Enseñanzas Turísticas matriculados en la Escuela Oficial de
Turismo, en Escuelas de Turismo privadas que ostenten el
título de ",Centro no oficial de Enseñanzas Turísticas legalmente
reconocido", así como en las Escuelas de Hostelería. .

Para tomar parte en el concurso, los participantes deberán
cursara haber termínado· de estudiar en el curso 1973/74 el
año de estudios turísticos O la Rama de Hostelería relativo
al premio que se pretende obtener. Rabráde ser acreditado
este extremo con c~rtificación expedida por el Centro a que
perténezca el concursante.

Sexto.-Los trabajos. en tamaño máximo de 31 por 21 centí~
metros, se presentarán durante todo el mes de septiembre
de 197'1 en el Registro General del Ministerio de Información
y Turismo, o utilizando cualquiera de los medios preceptuados
en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. Se unirán
a la solicitud, en la que harán constar el nombre y apellidos
del autor del trabajo, y que, debidamente reintegrada. sen~

dirigida al ilustrísimo seflor' Comisario Nacional de Turismo.
También se acompal1ará con la instancia el certificado a QUe
se refiere la base precedente.

Los trabaios no premiados se devolverán a aquellos con
cursantes que lo soliciten den1 ro de Jos treinta. días hábiles
síguient0s a la publicación del fano, s.iendo los restantes inuti-
lizados .

Séptimo_~El Jurado calificador estará constituido por el ilus
trísimo señor Comisario·nadonal de Turismo, como Presidente;
y como Vocaies, por el iltistrísimo señor Subdirector general
de Iniciativas y Fomento, el Presidente del Sindícato Nacíonal
de Hosteleria, los Jefes de las Secciones. de Iniciativas y Par~

tic1pación. Propaganda e Información, y el Jefe del Negociado
de Organizaciones Turísticas, que actuará como Secretario.

Oct.avo.-El falTo se dará a conocer durante el mes de no
viembn; de aF4.

Lo que se hace público
1'-,IHdiid• .13 de f<>brel'o

Turismo. Perona Larraz.
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RESOLUCION de la, Comisaría Nacional de Tu·
rismo por la que se convoca concurso para !a
concesión del -..Premio para altmHios de las Es
cuela,s de Turismo y Hostelería\>, edición 1(174.

La Comisaría Nacional de Turismo, de acuerdo con las Or
denes de este Ministerio de 14, de diciembn3 de 1965 y de
30 de diciembre de 1969, ha. tenido a bien, disponer:

Primero.-Se convoca el «Premio para alumnos de las Escue·
las da Turismo y Hostelerfa.--, edición 1974.

Segundo.-Los trabajos han de ser de un solo autor.
Tercero.-Para los alumnos que -en la actualidad cursan es

tudios turísticos, tres premios de 10.000- pesetas, para cada
uno de los cursos de que constan dichos estudios.

El tema para los trabajos de l-os alumnos de primer curso
será el siguiente:

Redacción del texto de un folleto E'xpl1cativo de la situación
y detalles de los parques naclonales de España. El trabajo
deberá presentarse en maqueta con la colocación de fotografías,
mapas y texto correspondientes. La extensión queda a elección
del concursante.

siguientes Vocales: Director General de la Producción Agraria;
General Jefe del Servicio de Cría Caballar y Remonta; Gene
ral Director de la Escuela de Aplicación -deCaballeria. y Equi
tación del Ejército; Presidente de la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario de Cé.diz; Presidente del Colegio Provincial de
Veterinaria de Cádiz; Jefe de la$ección de Producción Ani
mal; Delegado provincial de Información y Turismo de Cactiz;
un representante de la Comisaría· Nacional de Turismo; dos re
presentantes de la Federación Hípica Española; dos· represen
tantos de Federa.ciones Hípicas o Escuelas de EqiUtaciónextran
jeras, de relieve internacjon~l. nombrados a propuesta de la
Dirección General de la Producción Agraria; un -representante
de los participantes de la ..Feria del Caballo,., los Preside:ntes
de las Comisiones que integran la Junta General de la ..Feria
del Caballo-, tres Vocales más de Ubre designación, elegidos por
el Alcalde de Jerez de la Frontera, entre personalidades t¡ue
tengan una estrecha vinculación con el- caballo y el _deporte
hípico.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el Concejal del
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera organizador de la Se
mana.

Para la concesión de este Premio, el Jurado tomará en con~

sideración, y en cada caso concreto, dentro de 10$ actos de la
"Feria del Caballo.. 1974, las mejores actuaciones, sean indivi
duales o colectivas, o los mejores ejemplares presentados por
cualquier ganadería.

El premio ..Caballo de Oro,. 1974 se entregará el próximo año
en un acto solemne cómó apertura de la. ..Feria del Cabano..
1975.

Lo que se hace público a todos -los efectos.
Madrid. 9 de febrero de 1974.-El Comisario Nacional de

Turismo, Perona LaiTaz,

El tema para los trabajos de segundo curso será el siguiente:

Redacción de indice. mapa y comentario extenso sobre los
lugares: de interés por su termalismo en España, considerados
como índustria. 'turistica.· A ser posible, el tra.baJo debeni presen
tarse acompafiado de fotografías;

El tema para los trabajos de tercer curso será el siguiente:

En determinada localidad. elegida por el concursante, cuya
capacidad hotelera sea susceptible de aunlento, índicar los mo·
tlvos que justifiquen esta apreciación,: así como número de
hoteles- que podrían ser constr.uidos, categoria y capacidad.

Cuarto.-Para los alumnos que en la actualidad. cursen es
tudios de hosteleria, dos premios de 1ROOOpesetas, uno para
cada una de las Ramas (Cocina y Servício) en las que se
dividen estos estudios,

El tema para los trabajos de los alumnos de la Rama. de
Cocina será el siguiente:

al Redacción de minutas de almuerzo y comida para dos
dentas clientes de un hotel de cinco estrellas, con estancia
continuada de tres días.

b) Redacción 'de minuta de almuerzo en un hotel de cinco
estl-ellas, para quhlient~ comensales. El cos~e aproximRdo de
los géneros por persona se calculará en 25Q pesetas.

e) Valorar la siguiente minuta para cien comensales en
un hotel de cinco estrellas:

Oxtal soup.
Lenguado Marguery.
Solomillo a la broche,
Panaché de verduras.
Bavaroise denaranjs..
Pastel mascota.


